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DECRETO N° 'le:3 /5 (MEd)
EXPEDIENTE N° 004050/230-0-15.-

VISTO el relevamiento de personal auxiliar dependiente de la

Administración Pública Provincial, que se encontraría en condiciones de acceder

al beneficio jubilatorio conforme las disposiciones contenidas en la Ley N° 24.241,

CONSIDERANDO:

Que a fojas 02 obra detalle del personal no docente que reúne los

requisitos de edad y aportes requeridos por la Ley.

Que a fojas 03/10 se acompaña Certificación de Servicios.

Que a fojas 12/13 se expide la Dirección General de Auditoría del

Ministerio de Economía y adjunta la nómina de agentes que reunirían las

exigencias de las citadas disposiciones para acceder a la Jubilación Ordinaria.

Que a fojas 15 y 21 la Dirección de Personal agrega listado

actualizado del personal no docente, para incluir en el trámite de autos.

Que a fojas 17 la Dirección de Asuntos Jurídicos detalla los

empleados que reúnen los requisitos establecidos en la ley N° 24.241 para

acceder al beneficio previsional y que corresponde intimar, en el marco de lo

dispuesto en el artículo go, inciso 4) de la Ley N° 5.473 (Texto Consolidado), a

efectos de que inicien los trámites correspondientes a la obtención de la jubilación.

Por ello; y concordante con lo dictaminado por Fiscalía de Estado a

-' foj~ 18 (Dictamen Fiscal N° 2.008/15),

. ~ /' El GOBERNADOR DE lA PROVINCIA
__~~I-j-l O E C RE T A:

L,/ / ARTíCULO 1°._ Intímase a los agentes que a continuación se detalla

C,F.N, EDiJARDO/'¡IGUELJAiP.ALr\ dependientes del MINISTERIO DE EDUCACiÓN, para que en un plazo de treinta
S~mtano de Est de Gest, AdministTati,a
MINISTERIO DE EDUCACiON (30) días corridos inicien los trámites correspondientes para obtener los beneficios

de la Jubilación Ordinaria, dejándose establecido que vencido dicho plazo, se

podrán dar por finalizadas las funciones de los mismos, sin derecho a

indemnización:

• Personal No Docente:

N° Apellido y Nombres D.N.I. N° Cat.

01 ARDILES, María Irene 11.551.024 15
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02 ARGAÑARAZ, Rita 11.377.999 15

03 CARRIZO, Nilda del Valle 11.656.686 15

04 CÓRDOBA, María Antonia 11.531.238 15

05 LOPEZ, EIsa Fátima 12.352.646 15

06 VALLEJO, Josefa Delia 11.764.329 15

07 VILLACORTA, Rosa Elvira 11.476.717 15
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ARTíCULO 2°._ Dispónese que la Dirección de Personal del Ministerio de

Educación, será la encargada de supervisar el cumplimiento de la rvesente

intimación.

ARTíCULO 3°.- El presente decreto será refrendado por el señor Ministro de

Educación y firmado por el señor Secretario de Estado de Gestión Administrativa.

ARTíCULO 4°._ Dése al Registro Oficial de Leyes y Decretos, comuníquese,

publíquese en el Boletín Oficial y archívese.-
L.R.
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e.p.N. EOUÁRDO MIGUEL JAIRALA
Secretario de Est. de Gast Admir.isrrativa
MINiSTERIO DE EDUCACiON


